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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
L»s leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en ¡os

Bol»tin*s Optcialss se han de mandar al Jefe Político respectivo
por cayo conducto se pasaran á lo»editores de los mencionadosfwriodicos.

(Real urden de 5 de Abrilde 1S53)
Se panuca todos lo» diaa, cxegpto loa domingo».

Centrot ofcíales.— En esta capital, llevados domicilio, 2,50 peseta*

f 4275 a
UñT *• ' mei> 10'5° a

'
trimestre. 2Í 4 semestre

1« %fÍ™lTe$

irEfT*&Ca?¿ ta V UeTado ádon^ilio, 3 Poetas mensua-les y fuera de ella, 4 almes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al añoSe admiten, smscnpcianes ea Madrid, en la Administración de BolkIñu, «alie del Alnurante, 15, bajo.-Faera. de esta capital directamentípormedio de carta á la Administrado,» ». inel.X del importé delteempo de abono en letr» de fácilcobro.

TARIFA DB INSERCIONES

Anuncios ofleiales de pago, línea ó fracción. t,í/fr
Id. particulares ea la 1.*,2.* y$.*plaua. .. 1,89
M

-
WL en la 4.» plasa %%OFICINAS: ALMIRANTE, 15

TELEFONO 2.931
DE DIEZ Á DOCE V DE TRES A SEIS Namaro suelto, 50 céntimas.
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Parte oficial Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación de servi
cios provinciales y municipales.

del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez á dos,
durante los diez días siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentare cuantas
reclamaciones sein procedentes contra
dicha subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á reclamación
alguna y se tendrán por desochadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Audiencia territorialPresidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII(que

tona Eugenia y Sus Altezas Reales elPríncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúan sin novedad en su importante
•salud.

BE MADRID

Madrid, veintiséis de Noviembre de
mil novecientos doce.

La Sala ds Gobierno de esta Audien-
cia, constituida con arreglo á lo dispues-
to en el atr 5.° de la Ley de 5 de Agosto
de 1907, eo virtud de las facultades que
le están conferidas por dicha Ley. ha
acordado los siguientes nombramientos
de Fiscales municipales y sus suplentes,
que han de actuar durante el cuatrienio
de igi3 á 1916, ambos inclusives, y de
los Adjuntos para el año de 1913 de los
Juzgados municipales de la provincia de
Madrid.

De igual beneficio disfrutan las -demás
personas de la Augusta Real Familia.

ElSecretario,
F. Ruano.

(E.— 563.)(Núm. 4 536.)

Gobierno civil Esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 22 del corriente,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para contra
tar el suministro del pan necesario para
los acogidos en d segundo departamento
del Colegio da Nuestra Señora de la Pa-
loma, sito en Alcalá de Henares, durante

Loque se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Rea! decreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de ioo5, para la contratación de servi
cios prorinciales y municipales.

Fe trocairilas.
—

Subastas.
Este Gobierno civil ha acordado que

la subasta de efectos abandonados y ol-
vidadas que en los Boletines de 9, iiy
12 del actual se anunciaba para el día 5
de Diciembre en la Estación del ferroca-
rrilde Madrid á Zaragoza y á Alicante,
tenga efecto el día 12 del mismo, bajo las
mismas condiciones anunciadas.

Madrid, veintiséis de Noviembre de
milnovecientos doce.

ADJUNTOS
Partido judicialde Colmenar Vieja

(continuación)
El Secretario,el año 1913 Hoyo de ¡Manzanares: 1, D. Tomás

Crespo Rodríguez; 2,D.Mariano Valen-
ciano Ortega; 3, D. Vito García Blasco;
4, D. Mariano Moreno Crespo; 5, D. Mar-
tín Crespo Sanz; 6, D. Rafael Blasco
Blasco.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez
á dos, durante los diez días siguienes a!
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos los diez días antes
mencionados, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

F. Ruano.
(E.-565.)(Núm. 4.538.)

Loque se hace público por medio de
este edicto para conocimiento de cuantos
deseen tomar parte en la expresada su-
basta.

Esta Excma. Corporación h» acordado
en sesión de 22 del corriente aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar pnra contratar el sumi
\u25a0istro de menestra y utensilio para los
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora
de la Paloma hasta 3i de Diciembre de
1916.

Manzanares el Real: 1, D Celestino
Herrero Heras; 2, D. Eugenio Blasco Es-
teban; 3. D. Miguel Pascual Martín; 4»
D. Severiano Jiménez García; 5, D. Juan.
Pascual González; 6, D. Gabino Gonzá-
lez Ballesteras.

Madrid, 26 de Noviembre de 1912.
-El

Gobernador, Demetrio Alonso Castrillo.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Los expresadas pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de

Miraflores de la Sierra: 1.D.Isidro Al-
varo Bartolomé; 2. D. Pedro Moreillo
Blasco; 3, D. Juan García Morcillo;4, don
Alejo Aragán Francisco; 5, D. Sereriano
del Valle Gómez; 6. D. Julio Rodríguez
Vargas.

SECRETABIA
Esta Excelentísima Corporación ha

acordado en sesión de 22 del corriente
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para contra-
tar el suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en los Colegios de Nues-
tra Señora de !a Paloma, en Alcalá de
Henares, hasta 3i de Diciembre de igi3.

Los expresadas pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez á
dos, durante los diez días siguientes al en
Su* est» anuncie aparezca inserto en el
Boletín Omcial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dicha lubasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes mencio
oados, no habrá ya lugar á reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
l*sen este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, para la contratación de serví
cies provinciales y municipales.

ubastas), en la horas de diez á dos. du-
rante los diez días siguientes al en que
e»te anuncio aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dxha subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes mencio-
nados, no habrá ya lugar á reclamación
«lguna y se tendrán por desechadas cuan
tas en este caso se presenten .

Moralzarzal: i, O. Enrique Seriano
Chañe; 2, D.Celestino Morato González;
3, D. Teodoro Morales López; 4, D. Vi-
cente Morales Rubio; 5, D.Donato Balan-
din Sepúlreda; 6, D. José León Días.

Madrid, veintiséis de Noviembre de
milnovecientos doce.

El Secretario,

F. Ruano.
(E.-56 4.)

Navacerrada: 1,D. Ángel Gotgel Gala;
2, D. Eustasio Kspinosa Gorge; 3,D. isi-
dro González Rubio; 4, D. Manuel Mon-
talvo Alonso; 5,D. Ale/oFernández Mon-
tejano; 6, D. Raimundo Montalro de la
Rubia.

(Nám. 4.537.)

Ssta Excma. Corporación ha acordado
en sesión de 2a del corriente aprobar los
pliegos de condiciones de ia subasta que
intenta celebrar para contratar el sumi-
nistre de pan cen destino á los acogidos
en los Colegios de la Paloma (primer de
partamento) hasta 3¡ da Diciembre de
ifi3.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lodispuesto en el art. 29 del
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene
«•• de i9»5, para la contratación de servi-
cios provinciales 7 municipales.

Pedrezuela: i,D.Serafín Sanz Gonzá-
lez; a, D. Juan de la Fuente González; 3,
D. Eusebio Sanz Hernanz,- 4, D.Urbano
Chinchón y Chinchón; 5, D. Gregorio
Martín González; 6, D. Mateo Chinchón
y Chinchón.

Madrid, yeintiséis de Noviembre de
milnovecientos doce.

ElSecretarlo,
F. Ruano.

(E.—566)ÍLos
expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto ea k Secretaría
San Agustín: i.D. Francisca Sanz

González; a, D.Francisco Guerrero M«r-(Núm. 4.539.)
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Julián Escolar Maryín; 4,D. Julián Esco
lar Pérez; 5, D. Atanasio Escolar Mar-

López; 5, D. Cándido Villar Rubio; 6>
D. Cayetano Ontiveros Carneros.

ttoíiD. Doroteo Berrocal Guzmán; 4. ID. Antonio 1diado González; 4. l>j Ni-

rrada Montes; 4. D. Manuel Vidal Arro « Redondo
yo- 5 D Juan Navacerrada Lozano; 6, |Alarcon uucero, u,

joPe ñ»;5 D.Vicruno Uz.ro Fresno; M.ttta ¿«°Jj Gareia Redoa<lo ,

_ Gómez; 2,D. Juan Oreja Casado; 3, don
Partido judicial de Chinchón. Dionisio Bermeja de las Peñas;4 D.Fran-

Aranjuez: i,D. Felipe Pérez Gonzá- ] cisco Ramírez López; 5, D.Timoteo Ore-

lez; 2,D.Cecilio Lázaro Bear; 3,D. José ja Martínez; 6. D. Telesforo Ramírez L6-

\u25a0Sánchez Camarero; 4, D. Miguel Puerta
'

z,

del Amo; 5, D. Juan Antonio Ortega En- Villaconejos: 1. D. Mariano García

ciñas- 6, D. Mariano García Román; 7, García; 2, D. Ignacio Olivar Fernandez;

D Luis Ballester González; 8 D. Anto- 3, D. Marcelino Yáfíez de la Plaza; 4, don

nío Gurumeta Moraleda; 9. D- Cosme Eugenio Caraballo Oiivar; 5, D.Evaristo

González García; 10, D. José Wartín Mesas Rincón; 6, D. José Ruiz Morales.

Mora- 11, D. José Gallón Benéitez; 12 Villamanrique de Tajo: 1, D. Julián

D Calixto López Vizcaíno. Fernández López; 2, D. Julián Manzana-

Amanda del Rey: 1, D. Evaristo Rin res López; 3, D. Horacio Peláez Nava

cenada Garda; ti D. Pedro López Her- cerrada; 4, D.Pablo Enciso Pedraza; 5,

nández; 3, D. Arcadio Asenjo Milano;4, D Florentín ;Gurrachgaa González; 6,

D JoséGarcía Riza; 5,D.Pedro Antonio D. Leoncio Manzanare» Corralta.

Milano Sancho; 6, D. Ángel Sanz García. Villarejo de Salvanés: 1,D. Julián Sa
*

Belmonte de Tajo: 1,D. Nicolás San- crlstán Díaz; 2, D. Mateo Ayuso Domin-

«hez Campo; a, D.Ángel Diaz Duran; 3,ig0; 3, D. Pedro González Mora; 4, don

D Bernardo García del Amo; 4, D. Ju 1Mariano Alonso Gutiérrez; 5. D. José

lian 1orres Sánchez; 5,D.Florencio Mo-
'

Muñoz Dominga; 6, D. Guillermo Do

rate Campio; 6, D.Pedro Sánchez Avila, mingo Fernández.
Brea- 1 D Ángel Garrido Cáceres; a, Partido judicial de Getafe.

D Bernardo Barbero Postigo; 3, D. Ru Alcorcen: 1,D. Felipe Jerez López; 2

fino Díaz García; 4, D. Luis González D.Francisco Orgaz del Cerro; 3, Ch Emi

Rodrigo- 5 D Lorenzo Manzano López; lioCar.orla Navarro; 4, D. Mariano Gó-

6 D Félix Garrido Fernéndez. mez de ¡a Calle; 5, D. Baldomero Martín

Carabaña: 1, D.Romualdo Madrid Mo Llórente; 6, D.Saturnino Díaz Gómez,

rate- 2 D Ricardo Morata Zabala; 3, Batres: i,D.Gonzalo Sánchez Fernán-

D Nor'berto Arrióla Sánchez; 4 D. Lo- dez; 2, D. Dalmacio Peinado Pér^z; 3,

renzo Gualda Díaz; 5, D. Pablo López d. Tomás Torrejón Martín;4,D.Bernar

López- 6 D Santiago Sánchez Algara, do Lobo García; 5,D, José Martínez San

Colmenar de Oreja: 1. D. Emilio Segu- chez; 6, D. Nicasio Sánchez Herrero.

ra Benito- 2, D. Emilio García CssteUa- Carabanchel Alto: 1, D. Justo Moraies

no- 3 Di Juan de Dios Fernández; 4, Gómez; 2, D.Juan Godoy Sánchw; 3; don

D Francisco Sánchez Miera; 5, P. José Francisco Gómez García; 4. D. Alejandro

Santos Benito; 6, D. Antonio del Moral Navarro y Navarro; 5 D. Benjamín Cor-

Rodríguez, dero Gómez; i,D. Manuel Riosalido Ba-

Chinchón: 1,D Gilberto González Or- lladans. _ _ i

tiz de Zara e; 1,D. José Gómez Sánchez; 1 Carabanchel Ba,o: 1, D. Nicolás Mar-

3 D Eugenio Rodríguez AltoRos; 4, don tínBarcia; \u25a0; D. Camilo Vázquez Alva

Joaquín Díaz Carretero; 5, D. Esteban Irez; 3, D.Cipriano Medina Sanz; 4, don

Romano Ruiz; 6, D. Juan Rodríguez Ca- Bonifacio Pérez Montero; 5 D \u25a0 Ennque

rretero; 7, D. Juan Fernández Cuenca; 8, Fernández González; 6,D.Celeaooio Ca

D Joaquín López González; 9, D.Marti- sado Rubio.

niano Freiré RSarcit!la.ch; io,D. Andrés Casarrubuelos: .,
D^ Teodoro Naran-

Gonzá'ez Camacho; ,
1, D. Enrique Re- jo; V. D. Mateo Vara Tartado; 3, D.Mag

Tía P^Pcñas; ia D> Nereo dd N?re0 S?3?S 57ÍÜ2 SS2ÍP
Vstretnera: 1. D. SiWerio Gamacho ¡via; 6, D. Paulino Vara y Vara.

yin;6, D.Gonzalo Muñoz Pérez.
Getafe: 1, D. Víctor Muñoz Anigo;2,

D. Juan Carrera Deleyto; 3. D. Juan

Iñigo Ramiro; 4 D. Patricio Muñoz; 5,

D, Juan Butragueño Serrano; 6, D.Die-
go Gallego Avila; 7, D. Luis Benavente

Cifuentes; 8, D. Jenaro Gómez Villena;

g, D. Antonio Dorrego García; io, don
Alejandro Diez Rubio; n, D. Ignacio

Martín Sánchez; 12. D. Marciano Pérez

Villaverde: 1,D.Bernabé Goicoa Mar-
tín; 2, D.Ruperto Garrote Escanella; 3,
D. Ángel Carrero Gómez; 4, D.Celestino
del Río Olivarez; 5, D, Quintín Esqulvlas
Bravo; 6, D. Pedro Moriño Loechej

Partido judicial d«Naoalearnero .
Aldea del Fresno: i,D. Juan Hernán \u25a0

dez Peña; 2, D. José Pérez Romedillo; 3,
D. Francisco García García; 4, D. Juliin
Hernández Rey; % D. Ángel GalanpGar-

de !a Sírna cía; 6 D. José Hernández Moreno

Griñón: i,D. Antonio Cubas Díaz; 2,

D Pabio Vivar y Vivar; 3, D. Felipe
Ruiz Castellanos; 4, D.Domingo García

Arroyomolinos: i.D. Valentín Godino
Alonso; 2, D. Tomás Martín y Martín;
3, D. Apolinar Navarro Tapia; 4, D. Eu-
sebio H"gido y Egido; 5, D. Julián Jiménez
Guerrero; 6, D. Francisco García Baen».

Nieto; 5, D. Victoriano Asenjo Ruiz; 6,

D. Nemesio González Aguijo
Boadilla del Monte: 1,D. Manuel Mar-

tín García; 2, D. Eduardo Fernández Re-Humanes: 1, D. Primitivo Agudo P¿

rez; 2, D.Francmco Agudo García; 3, don
Pabla Hernández Alvarez;4, D. Manuel ge»; 3, 1). Casimiro Sevilla Escobar; 4,

D.Francisco Nicolás Garrido; 5, D. Luis
Nicolás Lago;6, D. Gonzalo Gonzálezmos. Alvarez Villarino;5, D. Isidoro Hernán-

dez Hernández; 6, D. Eugenio Godino
P4artínHernández

Leganés: 1,D. Gregorio Jiménez Alfa
ro; 2,D. Benito González Cobos; 3, don

Brúñete: 1,D. Domingo Aviles Manza-
no; a:D. Félix Robledano Pompa; 3, doa
Mariano Rodríguez Valoquia; 4, O. Do-
roteo Merinero Gavilanes; 5, D.Mariana
Lucero Caumel; 6, D. José del Castillo
Aviles

Félix Cuadrado Maroto; 4, D. Mariano
Pastor del Ser; 5, [D. Antonio Vargas
González; 6,,D. Sa'ustiano Labarga Gon-
zález

Moraleja de Enmedio: 1, D. Joaquín
', llero Godino; 2, D. Mariano Alvarez y
Álvarez; 3, D. Bonifacio Martín Már-
quez; 4, D.Mariano Sánchez Alonso; 5..
ü. Francisco Álvarez Martín; 6, D. SU

Chapinería: 1,D.Francisco Moya Mar-
tín; 2, D.Diego Robles Fernández; 3 don
Lorenzo Oque Garcelán; 4, D. Rufino
Zamorano Alonso; 5, D. Guillermo Moya
Martín; 6, D. Guillermo oya Serrano.

El Álamo: 1. D. Ángel Sánchez Fer- |
nández; 2, D Silverio Cazorla Sánchez;

3, D. Juan Urgaz Portillo;4. D Federico
López Brea; 5,D. Evaristo García Bani-

to; 6, D.Manuel Orgaz Rufo.
Navalcsrnero: 1, D. Juan Márquez Gó-

mez; 2, D.Evariso González Nieto; 3, I
D. Simón Benito Navarro; 4, D. Guiller-
mo Rodríguez Olías; 5, D. Manuel Pove^
daño Fernández; 6, D Marcelo Gómez
López; 7, D. Manuel Navarro Prieto; 8,

D. Ensebio Colomo Lucas; 9, D.Bernar-

do Colomos Pablos; io, D. Francisco
Ollero Medrano; 11, D. José Lleraade
Paudal; 12. D.Daniel Céspedes Romero.

Pozuelo de Alarcón: 1, D. Guillermo
Granizo Ballesteros; 2, D. José Barrio
Ramos; 3, D.Ricardo Pérez Baquero;4.

D.Francisco García Tobares; 5 D. Me-

litón Vega Aguado; 6, D. Dámaso Zarza

lego González,

Quijorna: 1, D. Valentín Marina Mar-

tín- 2- D Eulalio Alvarez Benito; 3, d#n

Marísno Brúñete Parra; 4. D- LorenI
°

Soiarana Ramos; 5, D Bautista Marina
Caro; 6, D. Anastasio Serrano Serrano.

Sevilla la Nueva: 1,D. Adelaido Ro-

dríguez Elvira; 2, D. Rufino Sánchez-
Rodríguez; 3, í>. Esteban Núñez Fernan-
dez; 4, D. Dionisio Sevillano Aguado; 5,

D. Pedro Pontes Errejón; 6, D. Toma*
Yanguas Hernández. R

Vfllamanta: 1, D. Roque González Ro

mero; 2 D. Feliciano López García; í,

D. Lucas Rodríguez Blanco; 4,
•>• "f

Rodríguez Núñez; 5. D Narciso ban*

IQaevedo; 6. I>. Melitón Dorado Lope¿.

Villamantilla: 1, D.Gregorio Zamora-

no Lozano; 2, D. Federico Lozano Loza-

no; 3. D. Emilio Bueno García; 4' D'

leritín Zamorano Lozano; 5, D Dom-ng

González Serrano; 6, D Cipriano hoz

no García. .J
Villánueva de la Cañada: 1. U; n

jandro < onzález Serrano; 2, D. lne^
tíer Panadero; 3, D. Hermenegildo _u
zélez y González; 4. D

- JuUaa
Sandez; 5, D.Francisco Serrano s-

» no; 6, D. Hipólito Senano Serrano-

vestrc Godino y Godino.
Móstoles: i, D. Tomás Lorenzo San

Martín; a, Teófilo Caballero Fernández;
3, D. Luis Hernández Marcos; 4. D. Do
nato Manzano Orgaz; 5, D. Cándido Lu-
cio Duran; 6, D. Cecilio Olarte Hernán
dez

Parla: 1,D, Antonio Martín Bermejo;
a D. Eugenio Velasco Fernández; 3,don

Lucio Paramio Hurtado; 4, D. Lorenzo
Fernández Sacristán; 5, D. Niceto López
Pérez; 6, D. Antonio Franco Redondo.

Pinto: i,D. Marcelo Fernández Agua-
do;i,D. Justo Pérez Alonso; 3, D. Ri
cardo Batres; 4, D. Francisco ?áez Sán-
chez; 5, D. Cándido Alvarez Ortega; 6,

D.LeórtC, de Castilla.
San Martín de la Vega: 1, D. Gabino

Piedra Guijarro; 2, D. Amalio García
Marín; 3, D.Epifanio Chapado Valdivie-
zo; 4,D. Julián Carrero y Carrero; 5; don
Miguel Jiménez de 'Cisneros; 6, D. José
Rojero González.

Serranillos: 1, D. Federico Serrano
Fernández; 2, D. Emilio Fernández Fer-
nández; 3, D. Jesús Fernández Vara; 4
D. Félix Fernández Herrero; 5, D. Fran-
cisco Fernández Prados; 6, D. Clemente
Martín Abad.

Titulcia: 1,D. Gregorio Aigorla Gar-
cía; 2, D. "Mariano Algoriá García; 3, don
JoséSoriano Cercadillo; 4, D. Gonzalo
Fernández Maqueda; 5, D. Isidoro Díaz
Lepeña; 6, D. Tomás García Molinero.

Torre jón de la Calzada: 1,D.Francisco
Sánchez Torrejón; 2, D. Istdro Quirós
Gómez; 3, D.Ciríaco del Río Quirós; 4
D. Patricio Casarrubios Sánchez; 5, don

Balbino del Rio Dorado; 6, D. José Fer
nández Cuervo Sánchez.

Torrejón de Velasco: i,D. Saturnino
Muñoz Espinosa; 2, D. Tiburcio Rodrí
guez Sánchez; 3, D. Juan Antonio Gon»
zález; 4, D. Ramón Real del Barrio; 5, don
Narciso Sánchez Mínguez; 6, D.Nicasio
Cubas Rodríguez.

Valdemoro: 1.D.Timoteo NieVoGaftego;
2 D. Andrés Maroto Polán; 3, D.Grego-
rio de! Olmo López; 4, D. José Natarro

Toba- 2 D. Saturnino Moren? Lama- Ciempozualos: i,D. Tomás García

cho-3 D Valentín Sánchez López; 4, g Navarro; 2,D.Francisco Román García;

D. Plácido Paleada .Martínez; 5, D. M*= 3, D. Gaio Sánchez Cuéllar; 4 D^ Fran-

rlano Camacho Fernández; 6, D. Quin- cisco Delgado Sánchez; 5, Ü.^Antpmo
tín Martínez Herreros.

'
Manzanares de üro; 6, D. Franc^co

Fuentidueña de Tajo: 1, D. Ramón Sánchez Martínez.

Sánch«z Algata; 2, .D. Francisco Brea Cubas: i.D. Gi¡ Naranjo Serrano; 2

Zafra; 3, D. Justo Martínez Cabeza?; 4 D. Antonio Martín Crespo; 3 D. .osé

D. Ambrosio Morales Vizcaíno; 5. D Ca- Alonso Madrigal; 4, D. Tomas Rodr.guez

lixto Muñoz Navarro; 6,D.Felipe Torres :Airad- 5.P. Mariano Sánchez Torrajón;

Ralaeuer é»í)
- Mariano Naranjo.

SSSZto Tajuña: !, D. Ju:iánGar Fuenlabrada: ,
D^José Montero Con-

cia Oliva; 2, D. José Jiménez Día'z; 3, zález; 2. D. Miguel Ocana Pérez; 3, don
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Villanueva de Perales: 1, D. Julián
Robagorda González} 2, D. Gregorio Ri-
yígorda Povedano; 3, D. Antonio He-
rranz Povedano; 4, D. Bruno Rivagorda
Povedano; 5, D. Donato González Pove-
dano; 6, D. Mateo González Rodríguez.

cok, carne de vaca, gallinas, huevos, ja-
bón común, leche, manteca, patatas, to-

Hipotecaria, estarán de manifiesto en la ]
Secretaría, entendiéndose qua todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas ó gravámenes anteriores
y los preferentes si los hubiere -al cré-
dito del actor quedarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad i
de los mismos sin destinarse á su extin- |
ción el precio del remate; que para tomar \
parte en éste deberán los lidiadores con- }
signar previamente en la mesa del Juzga •

do el diez por ciento del precio expresado, i
y que no se admitirá postura alguna que 1
sea inferior á dicho tipo de doce mil pe-

barrio del Puente de Toíeáo que
linda: al Norte, con el antiguo
solar propiedad de Don Cristóbal
Núñez; al Poniente, con fachada
á la dalle particular llamada de
Morells; al Sur, con fachada á
otra calle, también particular,
denominada de Lorenza Alya-
rez, por donde tiene su entrada,
y á Oriente, con la casa número
doce de la misma calle, que mide
doscientos treinta y cuatro me-
tros con setenta y dos decíme-
tros cuadrados, equivalentes á
tres mil veintitrés pies superfi-
ciales con trece centésimas de
otro.

ciño, velas de esperma, vino común y
vino generoso, necesarios para el mes de
Enero pro.timo.

Los que deseen tomar parte presenta-
rán sus proposiciones por escrito, expre-
sando el precio de la unidad métrica de
los artículos que ofrezcan vender, acom-
pañando muestras de los mismos, los cua-
les han de ser de primera calidad.

Villaviciosa de Odón: 1, D. Tomás Fe-
lió Sevillano; 2, D. Anastasio Aguado
López; 3, D. Antonio Barvo; 4, D Sabas
Herrando Cabello; 5, D. Tomás Méndez
Delg*do; 6, D. Antonio Panadero de
Diego. Alcalá de Henares, veintiséis de No

viembre de milnevecieatos doce.Partido judicial de San Lorenzo del
Escorial. El Jefe administrativo,

AntonioReus.
(E.-4.547.)

Alpedrete: i, D. Jacinto Montalvo del
Río; 2, D. Marcos Velasco Reoyo; 3, don
Segundo Nieto Cadalso; 4, D. Julián Gon
zález Prados; 5, D. Mariano Rubio; 6,
D. Domingo Montalvo González.

(Núm. 5ig.) setas

Dado en Chinchón, á veintinueve de
Noviembre de milnovecientos doce.

Enrique Hernández.Compañía Arrendataria do Umi Elremate se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
treinta de Diciembre próximo, á las doce;
previniéndose que no se admitirán postu»
ras que no cubran las dos terceras partes
de la tasación, que podrán hacerse á cali-
dad de ceder; que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de las veinticuatro mil quinientas
pesetas de la tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que los títulos de
propiedad, suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad, estarán de ma-
nifiesto en Secretaría para que puedan
examinarlos los que lodeseen para inte-
resarse en !a subasta, que deberán con-
formarse con ellos sin que tengan dere-

Artraca: 1, D. Inrique Cámara Fuea-
tes; 2, D. Jacinto Núñez Alaru'n; 3, don
Teodoro Toledo Ruiz; 4, Dv Mariano
Pintado Martín; 5, D. Santiago Correde
ra González; 6, D. Ángel de, Obeso Ma-
cho.

Ante mí,
Juan Escandías.

(A.-53i.)
Fábrica de Madrid.

Se abra concurso para contratar el su-
ministro de carbón que puedan necesitar
los generadores de vapor del Establecí
miento desde la fecha de la formalización
del contrato hasta el 3i de Diciembre
de 1915.

Por el preseate y en virtud de provi-
dencia del señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta Corte,
lecha 27 del corriente, dictada en el expe-
diente promovido por Doña Adela Garcés
Carretero, se hace saber que dicha seño-
ra como esposa de Don Juan Mata, ó Ma
to Gómez, que de estas dos maneras es
conocido y llamado, salicita se decía
re el estada legal de ausencia del mis-
mo y se le autorice par» aceptar

'*
he-

rencia de su tía Doña Juliana Carretero
Burgos, ejerc ¡tar los derechos que pueda
competirla por virtud de la disposición
testamentaria otorgada por ésta y dispo-
ner de cualquier otra clase de bienes que
pudiera pertenecer!e.

CENTRO

Cercedilla: 1,D.Laureano Hortal Ru-
bio;a, D. Santiago Bartolomé Martín; 3,
D. Salustiano García Gómez; 4, D. Ci
riloLópez Berrocal; 5, D. Tomás Gómez
Martínez; 6, 0. Anacleto Zorrilla Mar-

Las proposiciones podrán presentarse
hasta el 3i del corriente mes, durante las
horas hábiles de oficina, en esta Fábrica
ó en las oficinas centrales de la Compañía,
en Madrid (plaza del Rey, número 4),
donde se hallan de manifiesto las condi
ciones del contrato y las que han de lle-
narse para acudir al concurso.

tínez
Colmenarejo-. 1,D.Gregorio Panadero

Gala; 2, D. Mariano Gamella Castellano;
3, D.Lorenzo Cadalso Panadero; 4, don
Esteban Becerro González; 5, D.Cándido
Elvira Martín; 6, D. Mariano Elrira Madrid, primero de Diciembre de mil

novecientos doce,Gala.
Colmenar del Arroyo: i,D. Leandro

Vega Samper; 2 D. Ildefonso Jiménez
Sanz; 3, D. Federico Barbedillo Botello;
4, D.Fermín Herrero Hernández; 5, don
Eulogio Gil López; 6, D. Manuel Botel o
Relines.

El Administrador Jefe,

José de Salas.
cho á exigir oíros

Madrid, veintinueve de Noviembre de
milnovecientos doce.(A.-53a.)

Asimismo se hace saber que por edic-
tos que se fijaron en el sitio público de
costumbre é insertaron en los periódicos
oficiales Gaceta y Boletín, se llamó al
ausente yilos que se creyeran con dere-
cho á la administración de sus bienes por
el término de dos meses, habiendo trans-
currido sin que se hayan presentado uno
y otros.

V.° B.°
Cano Manuel

Providencias judiciales ElSecretario,
Juan García Inés.

(A.—53o.)
Collado Mediano: 1,D.Francisco Cue-

na Badorrey; 2, D. Juan Bautista Bado-
rrey López; 3, D. Lucio López García;
4,D.Gregorio Alonso Montalvo; 5, don
Juan Esteban Pérez; 6, D.Pascual Cuena
González.

Juzgados tie 1. a instancia
Juzgados municipales

CHINCHÓN
Don Enrique Hernández Alvarez, Juez

de primera instancia de Chinchón y su
partido.

CONGRESO

Collado Vülalba: 1, D.Policarpo An
ten Martín; 2, 1_). Celestino González San-
tiigo;3, D. Teodoro Martín López; 4,don
Justo Camba; 5, D. Tomás Redondo
Polo; 6, D.Florentino Luquero Torres.

En su virtud se hace un segumdo lla-
mamiento por igual término de dos me-
ses, al ausente y á los que se crean con
derecho á la administración de sus bienes,
á fin de que dentro de dicho terminó com-
parezcan ante este Juzgado á ejercitarle
si viere convenirles, presentando al efec-
to los que se crean con mejor derecho á
dicha administración los documentos que
lo jUotifiquen, qus deberá presentar al
verificar la comparecencia; apercibidos
de que, si no lorealizan, les parará el per-
juicioque haya lugar.

En virtud de providencia dictada por
•1 señor Juez municipal suplente del dis-
tritodel Congreso de esta Corte, se sa-
can á la venta en pública subasta por el
precio de¡la tasación pericial, varias má-
quinas, efectos y enseres de imprenta que
han sido valorados en la cantidad de dos
mil trescientas cincuenta y dos pesetas, y
obran depositados en poder de Don Emi-
lioMaestro Diez, que habita en la calle
de San Andrés, número 3i,piso primero
izquierda, habiéndose señalado para que
tenga lugar el remate de los mismos el
día 9 de Diciembre próximo venidero, á
las diez de su mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
León, números 40 y 42, piso principal
derecha, y se advierte que para tomar
parte en la referida subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la
masa del expresado Juzgado el diez por
ciento de aquella tasación pericial, y que
las pasturas que se hagan han de cubrir
las dos terceras partes del avalúo, sin cu-
yos requisitos no serán admitidos.

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia, fecha de ayer, dictada en autos de
procedimiento judicial sumario que esta-

blece la ley Hipotecaria, promovidos por
Doña Josefa González MingoyDon Julián
Martínez de la Rubia contra Don Antonio
García Castellanos, se anuncia la venta

en pública subasta de la siguiente finca:

INSPECCIÓN GENERAL
DE LOS

Establecimientos de Isstruccióa
é Industria militar

Una casa sita en la Villa de Colmenar de
Oreja y»u calle del Arco, hoy de
Alfonso XIII, señalada con el
numere once, cuya manzana sin

número está comprendida en el
grupo que forman dicha calle
con la de la Concepción y Baja
da á las Monjas, titulada hoy
esta última calle de la Reina Re-
gente, que linda por la derecha
eetraado con casa de los herede-
ros de Don José Boto, izquierda
la de los de Rafael Mingo y es-

palda la de los de Bernardo
Adeva.

ANUNCIO

Come rectificación al insertado en el
número 289 de este Boletín, correspon
diente al día 2 del actual, referente á la
subasta general urgente y simultánea que
na de celebrarse para la adquisición de
material de acuartelamiento.se hace saber
que los banquillos que se sacan á subasta
son n3 394.

E'1coronel de E. M. Secretario, Alfre
do Sierra.

Madrid treinta de Noviembre de mil
novecientos doce.

V.° B.°
Elseñor Juez,
Felipe Torres.

ElSecretario,
Ledo. Rafael L.de Pando

(A.-533.)
LATINA.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito de
la Latina de esta Corte, dictada en veinti-
siete del actual en el juicio ejecutivo inS'
tado por Don José Villagrasa y Salvador
contra los herederos de Don José Plaza
y Gómez, se anuncia la venta en pública
subasta, en la cantidad da veinticuatro
milquinientas pesetas en que ha sido ta-
sada pericialmente, de:

" • - .

Hospital Militarde Alcalá de Henares Elprecio.por que sale á la renta la des-
lindada finca es el de doce mil pesetas,
pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, y el remate se celebrará en
la Sala Audiencia de este Juzgado el día
treinta y uno de Diciembre próximo y
hora de las doce de la mañana; advirtién-
dose que los autos y la certificación del
Registro, á que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treiata y uno de la ley

Dado en Madrid á veintisiete de No
viembre de mil novecientos doce.

El Juez- municipal suplente,
Manuel F. Villegas.

ANUNCIO
\u25a0 ElSecretario,

Emilio Buceta
El día io del mes -de Diciembre se ce

Obrará concurso de compras en el Hospi
tal Militarde este cantón, á las once de la
«anana, para la compra de aceite vegp-
tal de primera y segunda c!as«s, arroz,
az¿ car, café, carbón vegetal y carbón da

(A 53 4.)

Una casa sita en esta Capital y su calle
de Lorenza Alvarez,número ca-
torce, con vuelta ála de Morella,

Irap. y Lit.ELPORVENIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

P1ZARR0, 15.—TELÉFONO 3.414.— MADRID
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE
SECRETARIA DE GOBIERNO

, a nAJ>ArTnAT)F<; les ka correspondido ser Jurados en el partido jud¡

er«
NOMBRES Y APELLIDOS Edad. «asi» ú «cspactéa.

D.Sebastián Aguado Ramos. . . .
» Francisco Garibay Aguado. . .
» Manuel Gómez Orie ....
» Juan Orie Alvarez
» Antonio Sanz Roca
» Juan López Martín . ...
» Venancio Martín Sanz ....
» Sotero Sanz Rubio
» Agustín Adrado San José. .
» Casimiro García Cea....
» Félix Enrique Leira Martínez . .
» Ramón Muñoz Alonso . . . '.
» Joaquín Pozal González. .
» Valentín Serrano Galloso .. . .
» Federico Achaques Pérez....
» Hermenegildo Blesa Enrile. . .
» Narciso Berrocal Sanz . . . .
» Manuel Colmenarejo y Colmenarejo
» Matías Covarrubias Ariza.. . .
» Eduardo Gonzále» Serrano. .
» Manuel García Gómez ....
» Remigio González Soriano.
» Femando Hoyo Sieteiglesias .. .
» Alfonso Mansilla López....
» Antonio Morando Ariza. . . .
» Mauricio Martín Gil
» Manuel Perdiguero Izquierdo . .
» Mariano Prados Covarrubias .
» Alejandro Romero Moreno . .
» Eustasio Torres Hernando.
» Pablo Ugalde Bañuelos....
» Manul bgalde Bañuelos. .
> Manuel Baena López
» Pascual Camarero Navas. .
» Román García García...
> Felipe López Soriano...
» Atanasio Morales Asenjo. . . .
» Pedro Tejedor Muñoz ....
» Cándido Agüi González....
» Ambrosio AgüiPrado
» Eulogio Arribas Núñez. . . .
» Inocente Anguas Peñas. . . •

» Doróte» Frutos García....
» Alvaro Junco García \u25a0 \u25a0 \u25a0

iGumersindo Frutos López. .
» Eugenio Morales Nieto....
» Simeón Morales Martín. {. ...
» Lorenzo Molpeceres Fernández . .
» Bernabé Morales Martín. . . .
» Antonio Rodríguez Vidal.. . .
iFrancisco Bernardos Pardo. .
» Agustín Blasco Blasco

\u25a0» Florencio García Blasco....
» León García Blasco
» Casimiro Martín Blasco....
x- Felipe Carazo Andrés
» León Martínez Alesanco....
» Hermenegildo Balandía González .
» León Mansilla González....
> Manuel Taillet González. . . .
» Melchor Antuñano Martínez. . .
» Gaspar Morato González....
» Emilio Arroyo Altozano. .
» Ambrosio Candelas Moreno. . .
s» Anastasio González Sanz. . .
» Martín Moreno González
» Saturi» Martín Martín
» Antonio Olivares Mateos. . . .
» Antonio Arroyo Altozano . . .

i » Isidoro Aceituno Esteban ..
» Marcelino Jorge Gala....

i » Emilio Chichón de la Fuente. .
\u25a0 » Manuel Jiménez Frutos. . .

|. » Cipriano Sanz Matías. . . .
; » Juan Sanz Olivares. . . .

Alcobeadas.
ídem.
ídem.
Idera.
Becerrii de la Sierra.
Idera.
ídem.
ídem.
Chamar-tía de la Rosa.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Colmenar Viejo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Fuencarral.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Guadal»* de laSierra.
ídem.
ídem.
Hortaleza.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Hoyo de Maazaaares.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Miraflores de la Siem
ídem.
Moralzarzal.
ídem.
fdem.
ídem.
ídem.
ElMolar.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Navacerrada.
ídem.
Pedrezuda.
San Sebastián de los
ídem.
ídem.

• • • • •

El Presidente,

Mifsut.
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AYUNTAMIENTO DE lADfilD Se excluyen asimismo las obras de
n acadán que el Excmo. Ayuntamiento
acuerde realizar con piedra caliza.

cuadrado de cala tapada, ya se haya
practicado en el macadán ó en las cu-
netas, la cantidad correspondiente que
va marcada en el cuadro de precios ti-
pos que va al final de este piiego, for«
mando parte integrante del mismo.

Terminado ei período relativo á la
ejecución de las obras nuevas el Ayun-
tamiento podrá contratar nuevamente
este servicio, debiendo el rematante de
este pliego reguir haciendo, durante los
c¡nco años indicadas, en las obras que
hubiere construido, los trabajos de con-
servación y tapado de calas que sean
necesarios en las condici' nes que se in-
dican en Jos anteriores incisos de este
artículo y de los sucesivos.

Nuevas: De conservación en las nue-
vas que haya ejecutado, y de recons»
trucción de las mismas, en las partes
que se destruyan con motivo de la
apertura de zanjas á que hace referen-
cia el artículo i.°

SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha
acordado en su sesión de 1 3 de Sep-
tiembre, y sancionado la Junta munici-
pal en la del 25, anunciar subasta pú»
blica para contratar la construcción en
las vías públicas del Interior, Ensanche
y Extrarradio de esta Corte, de las
cbras nuevas de macadán que acuerde
realizar el Excelentísimo Ayuntamien-
to, y ei suministro de la piedra partida
que sea necesaria para llevar á cabo los
trabajos de conservación que por Ad-
ministración se ejecuten, con sujeción
á'los siguientes pliegcs de 'condicionesr

Duración de esta contrata
Art. 2.0 Esta contrata empezará á

regir el día siguiente á aquel en que se
comunique á esta Dirección que ha sido
firmada !a correspondiente escritura,
y terminará el día 3i de Diciembre
de 1916, por lo que hace referencia al
período de construcción de obras nue»
vas y suministro de piedra partida que
deberá entregar al contratista en los
sitios que se le designen.

Obras nuevas.
Constan éstas de encintado, cuneta y

afirmado, debiendo la presente contra-
ta realizar las obras necesarias para
instalar estos tres elementos.

Obras relativas al encintado.
Consisten éstas en instalar el encin-

tado sobre una capa de arena de río de
10 centímetros de espesor en ¡a forma
que se indica en el artículo siguiente.

A los treinta días de haberse comu-
nicado á esta Dirección que ha sido fir-
mada la correspondiente escritura de
adjudicación defin tiva tendrá la obli-
gación el contratista de comenzar las
obras que se le ordenen y de servir
los pedidos de piedra partida que se le
hagan.

Entidad de la contrata Obras relativas á las cúnelas

Facultativas.
CAPITULO PRIMERO

Art.3.° El importe de las obras
nuevas ejecutadas por esía contrata y
el de los suministros que de pi'dra
partida haga el Excmo. Ayuntamiento,
así como el tapado de calas que practi-
quen en las obras por ella llevadas á
cabo, se calcula ascenderá anualmente,
por término medio, á la suma de pese-
tas 175.000.

Redúcense éstas á colocar los ado-
quines sobre una capa de arena de río
de 10 centímetros en la forma ycondi-
ciones que se detallan en el anículo que
va á continuación yá recebar más tar-
de las juntas que quedan entre éstos,
como se indicará en el artículo refe-
rido.

OBJETO DE ESTA CONTRATA Y OBRAS QUE
SE EXCLUYEN DE ELLA.

—
DURACIÓN T EN Desde esta fecha hasta dicho día 3 1

de Diciembre de 1916, el contratista es-
tara obligado á suministrar la piedra
partida que se le pida, cuyas condicio
nes se detallarán más adelante; á eje-
cutar y conservar en buen estado las
obras de esta clase que elExcmo. Ayun-
tamiento acuerde hacer y á efectuar en
ellas e¡ tapado de calas.

Terminado el período á que hscen
referencia los párrafos anteriores, em
pezará á contarse otro de cinco años,
que terminará en 3 1 de Diciembre de
1*921, durante el cual ei contratista
quedará obligado á conservar en buen
estado las obras ejecutadas durante el
período de construcción, y al tapado
de calas en las mismas, de tal modo,
que para las terminadas en ig1 3 aca-
bará el período de su conservación y
tapado de calas en fin de 1918; para las
que terminen en 1914, en fin de 1919;

para las ejecutadas en igi5, en fin de
1920, y para las realizadas en 1916, úl-
timo año del período de construcción,
en fin de 192 1.

TIDAD DifcA MISMA.
Objeto de esta contrata y obras que se

excluyen de ella.
Artículo i.° Es objeto de esta con

trata:

Obras de afirmado
Esta cantidad se señala para quepue-

da seryir de base ó tipo para regular
la magnitud de la fianza que el contra-
tista habrá de depositar en garantí u del
cumplimiento de este contrato, y sólo
para este fin,pues el Ayuntamiento se
reserva la íaeultad de co isignar en los
presupuestos de cada año las csntida
des que crea convenientes para la ad-
quisición de piedra partida yconstruc*
ción de obras nuevas de esta clase, sin
que por este concepto el contratista
pueda reclamar indemnización alguna,
ni pedir la devolución de la fianza,
fueren las que fueren las cantidades
consignadas por el Excmo. Ayunta-
miento para esta clase de obras y su-
ministros en todos y cada uno de los
años que dure la contrata.

Estos están constituidos por dos ca-
pas de piedra, silícea la inferior, de i5
centímetros de espesor, y de ocho cen-
tímetros de grueso medio la superior,
que estará formada por piedra de pe-
dernal.

i.° La construcción de todas las
°bras nuevas de macadán, con el su-
ministro de cuantos elementos las in
tegren, que acuerde realizar el Excelen-
tísimo Ayuntamiento en las vías públi-
cas del Interior, Ensanche y Extrarra-
dio de esta capital.

2-° La conservación de las obras
que por la misma se ejecuten durante
« tiempo y en las condiciones que en
lugar oportuno se detallarán.'•• La nueva construcción de los
trozos de las obras ejecutadas por esta
contrata, que hayan sido destruidos al
abrir zanjas para instalar cañerías, pa-
ra conducciones de agua, gas, cables
Para transportes de energía eléctrica,
mvestigaciones de fugas, causas que
Producen hundimientos, etc., etc.
.4

°
El suministro de la piedra par-

Ie>a qUe sea necesaria para las obras
de los firmes de ma

aaan construidos con anterioridad á
esta contrita

Se excluyen de esta contrataiasobras
j- Ja el ise de material que nos ocupa
s se incluyan en otra contrata espe-'*'> formando uno de los elementos in-
gentes de ella; las de conservación

i"« realice el Ayuntamiento con sus
°reros ylas que éstos lleven á cabo
n material usado, procedente de

iras vías ó de los depósitos.

Estas capas serán recebadas con are-
na de miga hasta lograr que ésta llene
los intersticios que existan entre la
grava, y apisonadas convenientemente
antes y después de extender la arena
de miga.

2.°'—Obras de conservación
Consistirán por lo que se refiere al

cncitado en situarle en la alineación y
rasante debidas cuando hayan perdido
éstas, sustituyendo el que se hubiese
deteriorado.

Las que afectan á las cunetas se re
ducirán á colocar en forma convenien-
te ios trozos de éstas que se rehu.idaa
y se levanten, situand© nuevamente
íos adoquines que no esíén en condi-
ciones, sobre una capa de arena de mi-
ga de 10 centímetros, hasta conseguir
que aparezcan constituyendo una su-
perficie continua sin resaltos ni rehun-
didos, y en limpiarlas, barriéndolas
cuando sea preciso, para que las aguas
discurran libremente por ellas.

CAPITULO II
DESCRIPCIÓN DE LAS OBhAS QUE SON OBJE-

TO DE ESTE PLIEGO —MODO VE EFEC-
TUARLAS

—
CONDICIONES DE LOS MATE-

El rematante de este pliego no empe
zara á percibir cantidad alguna en con-
cepto de conservación hasta no termi-
nar el año en que ejecute cada obra,

recibiendo en cada uno de los cinco res-
tantes las cantidades que más adelante
se detallarán.

RÍALES QUE SE EMPLEEN EN ELLAS
MINISTROS A QUE VIENE' OBLIGADO EL
CONTRATISTA. —DEPÓSITO DE PIEDRA

PARTiBA.—RtCOxVOCIMIENTO DE LOS MA-
TERIALES Y DE LAS OBRAS, UNA VEZ Ti£R

—
SU-

Además, durante' los dos períodos
mencionados, el rematante queda tam-
bién obligado al tapado de todas ¡as ca-
las que se ejecuten en los pavimentos
por él construidos, cuya cons rvación
le incumba, recibiendo por cada metro

MINADA!

Descripción de las obras que son ob
jttode este contrato.

Art. 4.0 Las obras que habrá que
ejecutar esta contrata serán de tres cla-
ses:

Las relativas al afirmado consistirán
en atender á ¡ste de manera tal, que
en el momento que se produza un ba«
che sea tapado con piedra pedernal y
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esta denominación el llamado pedernal
vivo de naturaleza análoga al proce-
dente de Vicálvaro, Vallecas, San Fer-
nando, Las Alcantueñas, Cerro de los

Angeles y otros puntos del terreno ter-

ciario de esta provincia;
¿

* Silícea, en cuya denominación
se comprenderá el cuarzo, sílex y are-
niscas cuarzosas, análogas á las de las
vegas de los ríos Jarama, Henares, Ta»
juña, Manzanares y otros terrenos de
acarreos y aluviones de moderna tor-

dades que le hagan impropio para elobjeto á que se dest na.convenientemente recebado y apisona-
do; en barrer el firme cuando sea ne-
cesario, trasladando los detritus provi-
nientss de esta operación á vertedero;
en recoger y transportar el barro pro-
cedente del firme cuando se halle ya
encerrado, y, por último, en regar di-
cho firme diariamente cuando en él hs-
ya polvo y bocas de riego donde esté
instalado, ó por 1) menos tres veces
al mes cuando no se cump'a esta condi-
ción.

Los adoquines se colocarán abrien
do con el martillo un hueco en la are
na, se les golpeará conven'entemeote
para reducir al mínimo el ancho de las
juntas y para que queden bien senta

dos, echando al mismo tiempo arena
en las juntas de contacto con los inme
diatos.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato ó cuarzo de más de nueve cen"tlmetros cuadrados, formando gabarros
ni ríñones de mica, constituyendo ne-
gros de mayor dimensión de la ya men"
cionada, pues ambos defectos dificultanla labra y perjudican elbuen aspecto de
las obras.En esta operación se cuidara de que

todos los adoquines de la misna hila-
da tengan el mismo ancho, para qu2
resulten las dos juntas de cada hilada
siguiendo líneas lo más rectas posibles,
y en dirección normal al eje de la vía.

A medida que avance la obra se api-
sonarán los adoquinas para dejarlos
bien sujetos y en la debida forma, á
fin de que la superficie resulte lo más
con inua posible, sin resaltos ni reba-
jos.

La procedencia del materia' podrá
ser cualquiera, con tal que el suminis*
trado cumpla con las antedichas condi-
ciones, pudiendo señalarse como yaci-
mientos en que se encontrarán las for-
maciones graníticas indicadas: el Be-
rrocal de Cerceda, Zarzalejo, Tórrelo,
dones, Colmenar Viejo, Alpedrete,
Guadarrama, Gallineras, Peña Cadaú
so, Navalagamella y otras canteras de
la inmediata sierra de Guadarrama.

Por último, en hacer el rebacheo ne-
cesario para que al cesar el período de
conservación, el perfil del afirmado
presente el bombeo que se la dio al
ejecutarlo y un espesor medio que, por
lo mencs, sea las tres cuartas partes
del primitivo.

mación
Machaqueo.

La piedra, por lo que respecta alta-
maño á que han de quedar reducidos
los fragmentos, se dividirá en piedra
de primera y segunda dimensión

La piedra de primera dimensión
deberá pasar libremente yen todos sen-
tidos por un anillo cuyo diámetro inte-
rior sea de siete centímetros, y no pa-
sará por otro de tres centímetros. El
diámetro interior del anillo por que
habrá de pasar libremente y en todos
sentidos la piedrJ de segunda dimen-
sión, será de cinco centímetros y no
pasará por uno cuyo diámetro sea de
dos centímetros.

3°
—

Obras relativas al tapado de Los adoquines que se rehundan se
levantarán con clavos, calzándolos con
arena que se echará por las juntas,
comprimiéndola con la fija hasta que
S3 rellenen bien los huecos, ayudando
esta operación por midió del barrido
con escobas y riego ccn regaderas de
mano, ó por medio de las bocas de
riego, en cuyo caso éste debe verificar-
se haciendo que el agua descienda so-
bre las cunetas en forma análoga á la
de líuvia.

calas Los adoquines para encintado ten-
drán como mínimum 14 centírre -ros de
ancho, 28 centímetros de tizón y un
metros de longitud, pudiendo admitir*
se, no obstante, á juicio del facultativo
que haga ¡a recepción, hasta una déci-
ma parte de los que entren en cada su-
ministro, aunque no lleguen á esta lon-
gitud, siempre que excedan de la de 5o
centímetros y tengan además las otras
dimensiones asignadas.

Consistirán en volver á colocar,
cuantas veces sea preciso, el material
levantado con motivo de éstos, hasta
que quede constituyendo una superfi-
cie continua; es decir, en condiciones
análogas á las que tenía antes de la
apertura de la cala, sustituyendo, na-
turalmente, el material que se hubiese
deteriorado ó extraviado.

El canto rodado se admitirá sola-
mente cuando su tamaño sea tal que,
después de partido por la almádena
quede reducido, por lo menos, en dos
fragmentos de las dimensiones indica
das. No se admitirán piedras que no
presenten aristas de trabazón.

Modo de efectuar las obras Dichos adoquines se labrarán en su
cara superior á picón fino, y la cara de
paramento externo visible se labrará
del mismo modo en una faceta de 20
centímetros de ancho contigua á la ca-
ra superior, debiendo formar ambas su-
perficies un ángulo diedro á penecta
escuadra. El resto del adoquín de en-
cintar estará solamente desbastado á

Art.5.° Una vez puesta en rasante

la calle en que van á efectuarse las
obras, se procederá, como operación
previa, al replanteo de las mismas.

Dicho replanteo se hará por el Inge-
niero ó Ayudante encargado del servi-
cio 6 empleado facultativo en quien de-
legue. Deberá el funcionario que lo ve-
rifique marcar en planta los límites de
la obra, así como también las rasantes
á que éstas habrán de sujetarse.

Por último, se extenderá una capa
de arena de dos á tres centímetros de
espesor en toda la superficie del empe-
drado de la cuneta.

Terminadas las cunetas y abierta la
caji para el firme, se procederá por el
contratista á consolidar su fondo, re-
pandóle y apisonándole conveniente
mente, y á transportar las tierras pro-
vinientes de el'a.

La forma á que han de quedar redu
cidos los fragmentos por el machaqueo
han de presentar cierta regu'aridad en
sus dimensiones; no son admbibies los
de apariencia plana y de muy poc es
jpesor, ni tampoco lo son los fragmen
tos demasiados pequ3ños en dos senti
dos que se asemejen á prismas a'arga-
dos.

picón.
Hechas las anteriores operaciones,

se procederá al terdido da la piedra,
que se tendrá en los paseos, echando la
primera capa de sílice de primera di-
mensión, con un espesor de i5 centí

Los pedruscos para las cúnelas se
rán conocidos generalmente con el
nombre de adoquín irregular. Afecta-
rán aproximadamente la forma pris-
mática rectangular, y sus dimensiones,
en las que se tolerará una diferencia de
dos centímetros en más ó en menos,
serán de 18 centímetros de largo, 12 de
ancho y 23 centímetros de tizón.

Para claves, á fin de hacer b'en el
aparejo de los adoquines, se admitirán
los que en cada caso sean precisos, de
las dimensiones antedichas, pero de
longiiud mitad.

Una vez verificada esta operaci n
empezará el contratista á efectuar los
trabajos precisos para la colocación del
encintado.

Limpieza de la piedra.
Esta deberá estar ¡impía de polvo,

tierra, barro ú otra cualquier substan-
cia extrañ3, no admitiéndose aquella
qua contenga un volumen de estos ele-
mentos mayor del 2 por 100.

Para verificar éstos comenzará por
abrir la caja en que habrán de instalar-
se con la rasan 1e y alineación que se
habrá marcado en el acto del replanteo.

metros
Esta capa se regará y consolidará

después p r medio de los cilindros de
vapor de vias públicas. Tanto este re-
gado como el cilindrado serán por
cuenta del Ayuntamiento.Una vez hecha esta operación se

apisonará convenientemente la caja y
se procederá á su colocación sobre una
capa de arena de 10 centímetros de
espesor, golpeándoles suavemente para
que hagan su natural asiento.

El detr tus que se produce en el ma-
chaqueo no deberá tampoco contener
una cantidad que exceda del iopor ioo
del volumen del pedido.

Sobre esta capa se tenderá otra de
pedernal de segunda dimensión, con
un espesor de i5 centímetros en el eje
de la calle, yde cero en los mordientes,
ó sea un espesor medio de ocho centí-
metros, que se rrgará y consolidará
del mismo modo, por cuenta de la
Corp ;ración, extendiendo después el
contratista el recebo de arena de miga
necesario para que rellene los intersti-
cios que resulten entre la grava, de •

biendo después volverse á regar y pa-
sar cuando *ea necesario el cilindro de
vapor, por cuenta también de la Ad-
ministración.

Si á causa de grandes lluvias ó por
condiciones especiales de la calle donde
se haya depositado el material parte de
éste no estuviera en las debidas condi-
ciones de limpieza, el Ingeniero Direc
tor. Ingeniero encargado del servicio ó
empleado en quien éste hubiera dele-
gado, podrá recibir el material si así
entendiera que debiera hacerlo, con tal
de que el número de montones de pie-
dras que no se hallen en las condicio
nes debidas no exceda del 10 por ioo
del total á recibir.

Sólo estarán desbastados en su cara
superior para presentar buena superfi-
cie de rodadura y en las laterales loin-
dispensable para la conveniente unión
de unos con otros, de tal suerte que
permitan al ser sentados no dejar llagas
que lleguen á dos centímetros (que se-
rán las máximas que se tolerarán en
las cunetas que se construyan).

Terminada su colocación deberán
determinar sus aristas interiores una
sola línea recta de platillo á platillo de
la calle en que se verifiquen las obras,
no debiendo ser recibidas éstas hasta
no quedar en dichas condicionas.

Previamente habrán sidilabradas
sus caras de junta, á fin de que las lla-
gas á que den lugar sus uniones no
lleguen á un centímetro.

Condiciones de las arenas.
La arena para el recibo de los afir»

mados será de la conocida con el nom-
bre da arena de miga, ó sea arcillo-
arenosa, y provendrá de los puntos
que se designen por el Ingeniero, Anu-
dante ó Sobrestante del servicio de Vías
públicas.

La arena de río para el subsuelo do
los encintados de las cunetas y para el
recebo de ésus, será lavada, de grano
fino y provendrá del lecho del rio «lan
zanares ó sus afluentes, debiendo no
ser mal oliente, estar limpia de tierra,

cieno ú otras substancias que la hagan
impropia para su empleo ó que puedan
hacer que las obras presenten mal as-

Colocado el encintado se procederá
al empedrado de cunetas, que se eje
cutara de la manera siguiente:

Tí das las operaciones anteriormente
detalladas deben hacerse de forma tal,
que la calzada quede con un bombeo
conveniente para que corran las aguas
transversalmente, de modo que del «je
á los mordientes tenga una pendiente
del 3 al 4 por ioo.

Adoquines de empedrar ypedruscos
Se colocará un cimiento de arena de

río de io centímetros de espesor y so-
bre éste se colocarán los adoquines á
tizón con la mayor dimensión de la
cara de tabla en sentido perpendicular
al eje de la vía y dispuestos en hiladas
normales á dicho eje, cuidando de que
las juntas laterales de cada dos adoqui
nes de una misma hilada caigan en
media del ancho de los adoquines de
la siguiente, resultando de esta disposi
ción que las juntas transversales á la
vía sean seguidas y las longitudinales
interrumpidas.

para las cunetas.
El material que constituirá dichos

elementos de construcción será la roca
granítica conocida en mineralogía con
la designación granito de grano media-
no, no excediendo el tamaño de los
granos de los minerales componentes
cuarzo, feldespato y mica de seis milí-
metros en su mayor dimensi :n. La pie-
dra será de estructura compacta, es-
tando bien distribuidos en la masa los
componentes y homogénea en todos
sus puntos, predominando el cuarzo
de color azulado, de gran dureza, y
que produzca un sonido claro á la per-
cusión.

Condiciones que habrán de satsfacer
tanto la piedra partida que el re-
matante suministre al Ayuntamien-
to, y wse en las obras, como los de-
más materiales que emplee en é$-
tas.—Piedra partida.
Art.6,° La que suministre el con

tratista y la que use en las obras será
silícea, compacta, dura y con la sufi-
ciente resistencia para soportar sin
romperse las cargas á que habrá de
estar sometida. Estas cargas se supon-
drá pueden llega" á ser 600 kilogra»
mos por centímetro cuadrado.

Se distinguirán dos especies de pie-
dra:

pacto.

Dichas cunetas, como es práctica
constante, se limitarán en la parte que
está en contacto con el afirmado por
una serie de redientes, á fin de que la
unión de éste con aquéllas se haga en
buenas condiciones.

Suministros á que viene obligado
el contratista.

Art. 7.
0 Este estará obligado a su-

ministrar ia piedra paríida que necesi-
te para la conservación de las vías q"e
tengan firme de macadán, debiendo sa-
tisfacer dicha piedra las condiciones qu<-

hemos detallado en el artículo anterior.
Por los expresados suministros recibirá

La fractura ha de presentarse en án-
gulos agudos, y el peso por metro cú-
bico no será menor de 2.700 kilogra-
mos. Se desechará todo aquel material
que no reúna estas condiciones ó que
tenga faltas, pelos, blandones ú oque-

Cada cuneta tendrá el ancho que se
indique en el proyecto. i.

a Pedernal, comprendiendo en
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elcontratista las cantidades que se de-
tallan al finsl de este pliego en el cua-
dro de precios tipos que forma parte

integrante de él.

contratista quedará obligado á levan-tarlas, sustituyéndolas por otras, sien-
do de su cuenta cuantos gastos ocasio-
ne dicha operación, así como cuantos
sea preciso efectuar para que queden
completamente limpios de detritus y
tierras procedentes de ellas.

drados de cunetas con inclusión del
material que haya empleado, transpor-
tes y todos los gastos que para su rea-
lización haya tenido que hacer el con
tratista, recibirá asimismo la cantidad
que se marca en dicho cuadro, deduci-
da la baja ó mejora del remate si la
hubiere.

qué día y por qué causas; á quién co>
rresponde su pago y cuantos más datos
estime la Dirección que fueran pre-
cisos.

Depósito de piedra partida. Dicha relación servirá de base una
vez comprobada sobre el terreno por
el facultativo correspondiente para ex-
pedir el certificado de que hemos hecho
mención.

Art. 8.° El contratista para sumi-
nisirar al Ayuntamiento, casos de ur-
gencia y empezar la entrega antes de
jas veinticuatro horas después de he-
cho un pedido de esta case, deberá te-
ner en uno ó varios depósitos i5o me-
tros cúbicos de piedra silícea de prime-
ra dimensión, i5o de segunda é igua
les cantidades de piedra pedernal de las
expresadas dimensiones.

De todos los reconocimientos antedi-
chos se levantarán las actas correspon \u25a0

dientes.
Por cada metro cuadrado de maca-

dán que construya en las condiciones
marcadas en este pliego, percibirá de
igual suerte la cantidad que en el cita-
do cuadro se especifica, una vez de-
ducida de ella la baja ó mejora del re-
mate si la hubiere.

Análogos reconocimientos se practi
carán por lo que respecta á las obras
que corresponda conservar al contra-
tista antes de efectuar él pago alguno
por concepto de conservación.

Devolución de la fianza.
Art. 15. El contratista, después de

ejecutar las obras, recibirá por meses
ó á la terminación de cada una, el to•

tal importe de éstas; pero no retirará
la fianza del 10 por 100 que deberá
haber depositado como garantía del
cumplimiento de su contrata hasta el
momento en que haya concluido su
compromiso, esto es, hasta vencidos
los dos períodos de construcción ycon
servacón.

Reconocimiento de los materiales
y de las obras.

También se harán los oportunos re-
conocimientos al terminar cada uno de
los años relativos á conservación antes
de pasar las obras á ser conservadas
por el Ayuntamiento á fin de ver si se
hallan en las condiciones que se pre-
ceptúan en el apartado 2.° del artícu-
lo 4.0.

Asimismo por cada año de conser-
vación en Jas condiciones que prescribe
este pliego del metro cuadrado de cune
tas y de encintados y de macadán, así
como por el tapado de cada metro de
cuadrado de calas en aquéllas ó éste, ó
metro cúbico de piedra suministrado,
recibirá también las cantidades que en
el referido cuadro se detallan, hechas
las deducciones correspondientes ó la
baja ó mejora del remate si la hubiere.

Art 9.
0 El reconocimiento de los

materiales que se suministren por el
contratista (tanto para las obras que él
habrá de construir como para las que
vayan á realizarse por los operarios de
la Villa) se hará antes de su empleo en
obra, previa citación al Excmo. Ayun-
tamiento, por el facultativo encargado
de la inspección de ésta, desechándose
los que no reúnan las condiciones seña •

ladas en este pliego, que deberán sus-
lituirse por otros que las reúnan y ser
retirados de la vía pública por cuenta
del contratista.

Sin embargo, si así lo desea podrá ir
retirando la cuarta parte de ella al final
de cada uno de los años(igi8, igig,

1920 y 192 1), en que terminan los pe*
ríodos de conservación para las obras
ejecutadas cinco años antes, á medida
que vayan transcurriendo, previa acta,
en la que constará el exacto cumpli-
miento de la contrata en el año de la
conservación á que haga referencia;
acta que en todo caso se habrá levan-
tado ó habrá que levantar á tenor de lo
prescrito en el artículo 9.0, para que
las obras correspondientes al año de
que se trata pasen á ser conservadas
por el Ayuntamiento.

Élcontratista deberá subsanar cuan-
tas deficiencias se notaren, no pasando
á ser conservados por el Ayuntamien
to hasta que é«te lo haya realizado, de-
biendo, si no lo efectuara á su debido
tiempo, y terminara el año en que fina
liza e! período de conservación corres-
pondiente á las obras de que se trata,
conservarlas gratuitamente hasta haber
subsanado las antedichas deficiencias.

Relaciones valoradas
Art. 12. Al final de cada mes se

hará por el Ingeniero ó Ayudante en-
cargado del servicio relaciones valo-
radas relativas á las diferentes obras
que se hayan terminado por el contra-
tista durante el mismo'y suministros
de piedra etectuado.

El reconocimiento de las obras, una
vez terminadas, se hará por elIngenie-
ro Director, Ingeniero Ayudante ó en-
cargado del servicio ó facultativo en
quien éstos deleguen, el que compro-
bará los espesores de la capa de arena
de rio del subsuelo, de hs cunetas y en-
cintados y del macadán, así como si
cuanto á la mano de obra se refiere fue
ejecutado con arreglo á las prescripcio
nes de este pliego y reglas de buena
construcción.

También de todos los anteriores re-
conocimientos se levantarán las corres-
pondientes actas.

Éstas relaciones se formarán en vista
de las actas relativas á las mediciones
de las obras que se hayan terminado
por el contratista durante el mismo y
á los suministros que durante él haya
verificado, é irán firmadas por los res-
pectivos Sobrestantes y el contratista ó
su representante, debiendo llevar ade
más el conforme del Ingeniero ó Ayu-
dante encargado del servicio.

Aplicando á las unidades de cada
una de las clases de obras ejecutadas y
de material que resulte recibido para
las que lleve á cabo el Ayuntamiento
con sus obreros, los precios tipos de
que se habla en el artículo anterior, se
obtendrá la cantidad que habrá de abo-
narse en dicho mes al contratista.

CAPITULOIII
medición de las obras y suministros.

—
precio; tipos

—
relaciones valoradas

de las obras y suministros.
—

abono de

las obras y suministros
—

pago de ca-

Si al terminar el último de los cita-
dos años, el contratista no hubiere re-
tirado cantidad alguna de la fianza, se
hará por la Dirección la recepción de
las obras, cuya conservación hubiere
terminado en el ultimo año, y en caso
de estar éstas en buen estado de con-
servación, con arreglo á lo que se dis-
pone en este pliego de condiciones, se
hará la devolución íntegra de la fianza,
teda vez que la buena conservación de
la que conservó el contratista los años
anteriores, deberá haber sido comproj
bada á tenor de lo que prescribe el ar-
tículo 9.

0

LAS Y DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA.

Medición de las obras y suministros
Del resultado de estos reconocimien-

tos se dará parte al Ingeniero Director,
si éste no hubiera asistido á ellos.

Art. 10. La medición de las obras
jsuministros se hará de la manera si-
guíente:

Respecto á la piedra partida, ya sea
ésta para obras que ejecute el contra
tista, ya para las que por su cuenta
realice el Ayuntamiento, una vez he-
cho el reconocimiento indicado en el
artículo anterior, deberá ser medida
por cuenta del contratista antes de em-
pleada en obra, comprobando antes el
facultativo correspondíante, previa ci-
tación, si ¡a cantidad es la que corres-
ponde á la obra ó el suministro de que
se trate. De esta comprobación se le-
vantará la correspondiente acta que
servirá solamente para garantizar,
cuando se trate de obras que ejecute el
contratista, que el firme á ejecutar por
éste va á tener la piedra que le corres-
ponde con arreglo á las condiciones del
presente pliego, extremo que es difícil
comprobar una vez hecho dicho firme,
y si se trata de suministros, de base
pai-a expedir la certificación corres-
pondiente para el pago.

Respecto á las obras sí en los reco
necimíentos detallados en el artículo
anterior se hubiere comprobado que
cumplían las condiciones prescritas, se
harán por el facultativo correspondien-
te, previa citación, las mediciones, tan-
to de los encintados como de las cune-
tas y de macadán.

De estas mediciones, á las que asis-
tirá el contratista ó su encargado, se
levantará la correspondiente acta que
servirá de base para el pago de las

No se darán por terminadas las obras
ni se citará para recibirlas, ni, por con-
siguiente, se certificará su importe has-
ta que estén perfectamente consolida-
das, después de quince días de obser-
vación, que serán contados á partir del
diaen qae se haya hecho el reconoci-
miento á que anteriormente hemos he-
cho referencia.

Abono de las obras y suministros. Si se hubiere ido devolviendo por
cuartas partes después del acta de re •

cepclón de las del último año, podrá
devolverse la cuarta y última parte que
aún tendía en depósito.

Art. 13. El importe de las obras
terminadas en el mes y de los materia
les suministrados, se le acreditará al
contratista por medio de certificacio-
nes que expedirá el Ingeniero ó Ayu-
dante encargado del servicio con el vis-
tobueno del Excelentísimo señor Al-
calde Presidente, á las que acompaña
rán las relaciones valoradas de que ha-
bla ei artículo anterior.

Para ver si se cumple esta condición,
el Ingeniero Ayudante encargado del
servicio ófacultativo á quien correspon-
da, hará el oportuno reconocimiento
después de transcurridos los expresa-
dos quince días.

En dicho reconocimiento deberá
comprovarse si el pa\ imento constituí-
do por las cunetas y macadán no pre-
senta rehundidos, baches ni revento-
nes; si las juntas que entre sí dejan los
adoquines están llenas de arena, sin
que produzcan silbatos, debiendo com-
probarse también si el perfil transver-
sal y longitudinal constituyen una su-
perficie continua, de forma tal, que
aplicado en sentido normal al

-
je de la

calle una maestra de igual forma que
-1 perfil transversal que haya querido
dársela y una cuerda tirante en el lon-
gitudinal, el firme toque aproximada-
mente en una y otra, sin dejar huecos
apreciables.

Si las obras á que nos hemos referi-
do en el párrafo anterior alhacer dicha
recepción, no se encontraran en bue-
nas condiciones, se dará un plazo pru-
dencial alcontratista, á fin de que man<
de practicar los trabajos necesarios para
conseguir tal fin.Desde la fecha de dichas certificacio-

nes empezará á contarse el plazo de
dos meses á que se refiere el art, 3g de
la Instrucción para la contratación de
servicios provinciales y municipeles,
aprobada por Real decreto de 24 de
Enero de 1905.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES DIVERSAS

Modo de recibir el contratista las ór-
denes de la Dirección facultativa
Art. 16. El contratista por sí ó por

persona debidamente autorizada por él
para representarlo, deberá recibir las
órdenes que la Dirección facultativa le
comunique, bien en su domicilio, que
pondrá previamente en conocimiento
de !a Dirección, ó bien en las oficinas
de ésta, á las cuales asistirá cuando se
le ordene; sujetándose en lo relativo á
la forma y modo de ¡levar los detalies
de la notificación y cumplimiento de
las órdenesá las prevenciones que se
ha^an al efecto par la Dirección facul-
tativa.

Pago de calas
Art. 14. Las calas practicadas en

los pavimentos construidos por esta

contraía serán cerradas por la misma
en las condiciones descritas.

El abono de todos los trabajos de es
ta clase, ya se hayan hecho por des-
perfectos producidos en servicios del
Excmo. Ayuntamiento, ó p:>r obras
particular.-s, serán abonados mensual-
mente pjr dicho Ayuntamiento al con-
tratista, mediante certificación expedi-
da por el faculta ivo encargado del ser-
Ticio, con el vist< bueno del Excelen-
tísimo señor Alcalde-Presidente.

Los encintados se reconocerán, vien-
do si las juntas de los adoquines de en-
cintar están en buenas condiciones, si
dichos encintados íormaran una línea
recta entre cada dos platillos, y com-
probando si el espesr de la de arena
sobre la que han sido colocados tiene
elespesor marcado en el lugar corres-
pondiente en este pliego.

No obstante haber sido reconocidos
'os materiales previamente, si al exa-
minar las obras hubiera alguna que no

las condiciones del pliego, el

>ras.

Precios tipos
Art ii. Por cada metro lineal de

encintado colocado con inclusión de
material y otros gastos, recibirá el con-
tratista la cantidad que se indica en el
cuadra de prec os tipos que va al final
de este pliego, después de deducir la
baja ó mejora del remate si la hubiere.

Por cada metro cuadrado de empe-

Pedidos de materiales pora las obras
que se ejecuten por Administra-
ción.El contratista tendrá obligación de

presentar el día último de cada mes
una relación en que consten las calas
tapadas, ya por cuenta del Ayunta-
miento ó ya por la de los particulares;
dónde fueron practicados los trabajos,

Art. 17. Para que proceda el con-
tratista al suministro de material se le
pasará de antemano orden escrita por
la Dirección de vías públicas. En el
término de veinticuatro horas después




